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VIOLACIÓN DE DOMICILIO

Art. 150. [VIOLACIÓN DE DOMICILIO]. - S L Consideraciones gene-
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S 4. El domicilio. a) Morada. b)Casa de negocio ajena.
c} Dependencias. S 5. El sujeto pasivo. a) Habitación de
hotel. b) Conyilges desavenidos. S 6. Sujeto activo. S 7.
Otros aspectos. S 8. Tentativa. S 9. Concurso y subsidia-
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Art. 151. [ALLANAMIENTO DE DOMICILIÓ]. - S 1. Funcionario públi-
co. S 2. Significado de "allanar". El que entra y el que da
una orden ilegal. S 3. Sujeto activo. S 4. La inviolabili-
dad del domicilio como una de .las .garantías constitucionales
básicas. S 5. Sin las formalidades prescriptas por la ley o
fuera de los casos que ella determina. S 6. El que estando"
detenido autoriza el allanamiento... S 7~ El estado de' sitio..
S 8. Penalidad. S 9. Caracteres 15

Art. 152. [CASOS DE JUSTIFICACIÓN]. - S 1. Diferencia con el esta-
do de necesidad del artículo 34; inciso 3°. S 2. Para evitar
un mal grave a sí mismo: la no ajenidad del mal que se evita.
S.~. El d~be:?e humanidad. S 4. Ingreso pata prestar au-
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VIOLACIÓN DE SECRETOS

Art. 153. [ATENTADOS A LA CORRESPONDENCIA]. - S 1. Antecedentes.
A) Apertura de correspondencia. S 2. Pena más benigna; co-
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rrespondencia y destinatario. 9 3. Dolo, tentativa, consuma-
ción B) Apoderamiento de correspondencia o de papeles prÍl.:a-
dos. 9 4. Extensión de "apoderainiento". 9 5. Concurso con
hurto. C) Supresión o desv{o de correspondencia. 9 6. Cam-
bio de curso o destino. D) Figura agravada: comunicación y
publicación del contenido. 9 7. Censura por el exceso repre-
sivo de esta .figura , :................... 30

Art. 154. [VIOLACIÓN DE CORRESPONDENCIA POR AUTOR CALIFICADO]. - 9
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curso. 9 4. El delito experimental 38

Art. 155. [PUBLICACIÓN INDEBIDA DE CORRESPONDENCIA]. - 9 1. Pro-
palación indebida. 9 2. Caracterización............................. 41

Art. 156. [VIOLACIÓN DE SECRETO PARTICULAR]. - 9 1. El bien jurí-
dico protegido. 9 2. La materialidad. 9 3. Exigencia de
causación de daño. 9 4. La fuente del conocimienTo del se-
creto. ~ 5. La. "justa causa". 9 6. La ilegitimidad de la
revelación por auser.cia de justa causa 44

Art. 157. [REVELACIÓN DE HECHOS, ACTUACIONES Y DOCUMENTOS]. - 9 1.
La eliminación de violación del secreto oficial. 9 2. El ob-
jetivo. 9 3. Relación de esta figura con el delilto de viola-
ción de secreto de registro penal. 9 4. Inadecuada ubicación.
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Art. 157 bis. [VIOLACIÓN DE DATOS PERSONALES]. - 9 1. Incorpora-
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CAPíTULO IV

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD
DE TRABAJO Y ASOCIACIÓN

Art. 158. [COMPULSIÓN A LA HUELGA, BOICOT O "LOCK.OUT" •. COMPUL-

SIÓN ASOCIATIVA]. - 9 1. Bien jurídico protegido. A) Compulsión
a la huelga o boicot y coacción al "lock-out". 9 2. Tutela del
delito. 9 3. Los sujetos. 9 4. La violencia. 9 5. La ac-
ción. B) Compulsión al "lock-out" y a la afiliaciÓn gremial. 9 6.
Bien jurídico protegido. Particularidades. 9 7. Desafiliación
o afiliación compulsiva. 9 8.. El delito de 'coacción del ar-
tículo 149. "ter", inciso 2°, "b", y el artículo 158. 9 9. La
condición de "patrÓn" ..~""."................................................ 58

Art. 159. [CONCURRENCIA DESLEAL]. - 9 1. Configuración. 9 2. Los
sujetos. 9 3. "Maquinaciones fraudulentas"; "sospechas ma-
lévolas"; "propaganda". 9 4. El elemento subjetivo. 9 5.
El "desvío" sin los medios comisivos ' ¡.......... 62

CAPíTULO V

DELITOS. CONTRA LA LIBERTAD DE REUNIÓN

Art. 160. [IMPEDIMENTO y TURBACIÓN DE REUNIÓN]. - 9 L Pena más
.benigna.Actualización de las críticas. 9 2. El derecho de
reunión. 9 3. El logro de la conducta: el impedimento o tur-
bación. 9 4. Los medios de la turbación. "Insultos o ame-
nazas". 9 5. Otros aspectos 66

CAPíTULO VI

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE PRENSA

Art. 161. [IMPEDIMENTO O ESTORBO.A LA CIRCULACIÓN DE PUBLICACIO-
NES]. - 9 1.. Previa censura y libre circulación. 9 2. Medios
comisivos .. 9 3. Los sujetos. 9 4. El objeto materiál: elli"
bro o periódico ; ,......... 68

TíTULO VI

DELITOS
CONTRA LA PROPIEDAD .

CAPíTULO I

HURTO

Art. 162. [HURTO SIMPLE]. - A) Consideraciones generales. 9 1.
Bien jurídico protegido. B) La materialidad del hecho. 9 2. La
ley más benigna. 9 3. La definición. 9 4. La no exigen-
cia de "animus rem sibi habendi". 9 5. Sujeto activo y su-
jeto pasivo. Víctima y damnificado. 9 6. El ladrón puede
ser víctima. 9 7. Cosa mueble ajena. 9 8. Noopetancia
de la accesoriedad y la representación. 9 9. El elemento nor-
mativo;, 9 10. La preexistencia. 9 11. La tentativa. 9 12..
La legítima defensa ante el hurto. 9 13. El estado de nece-
sidad y la justificación. 9 14. Otros caracteres. C) Hurto
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de uso. ~ 15. El hurto de uso de automotor ajeno. ~ 16.
Hipótesis de deslinde con otros delitos: defraudación, estafa,
apropiación de cosa perdida, daño. ~ 17. Análisis de otras
mániobras delictivas, incluidas las de utilización de tarjeta
magnética. ~ 18. Es un delito doloso, que no admite la
forma eventual o: •.•••...•••.•••.• o ••••.•..• o, ..•.•.••..• ,.

Art. 163. [HURTOS CALIFICADOS. AGRAVAMIENTO DEL HURTO DE COSA].

~ 1. Supresión y agregado de agravantes.~ 2. Hurto
campestre y abigeato. a) Alcances de la fórmula actual. b)
La modificación de la ley de abigeato o delitos rurales. ~ 3.
Hurto calamitoso. ~ 4. Hurto con ganzúa o llave. ~ 5. Hur-
to con escalamiento. ~ 6. Hurto agravado de carga trans-
portada. ~ 7. Hurto de vehículos dejados en la vía pú-
blica. ~ 8. Hurto agravado en ocasión de espectáculos depor-
tivos ; .

Art. 163 bis. [AUMENTO DE PENA]. -' ~ 1. Congruencia con el
homicidio agravado , ~ o ••••••••••••••••••••• ' ••••••••••••••

CAPíTULO 11

ROBO

Art. 164. [ROBO SIMPLE]. - A) Evolución del régimen. ~ 1. De-
saparición del medio cOnllsivo,"intimidación" en el robo. ~'2.
Otras diferencias en el texto actual. a) Con la misma san-
ción, la fuerza en las cosas y la violencia en las personas.
b) La fuerza en las cosas no califica antes o después de
cometer el robo.B) Robo con fuerza en las cosas. ~ 3.
Naturaleza. ~ 4. El problema de determinar qué es "fuer-
za en las cosas". C) Violencia en las' personas .. ~ 5. Con-
cepto. ~ 6. Lesiones producidas mediante la violencia.
~ 7. Confluencia de figuras. ~ 8. Tentativa .

Art. 165. [ROBO CON RESULTADO .DE MUERTE]. - ~ 1. Desaparición
de la reclusión o prisión perpetua. ~ 20 Agravación por ho-
micidio con motivo u ocasión de robo. ~ 3. Homicidio
"criminis causa". La relación con el robo agravado por co-
nexidad. a) Tesis de Soler: el artículo 165 abarca los homi-
cidios culposos y preterintencionales. b) Tesis de Núñez: el
artículo 165 abarca los homicidios culposos, pteterintencio-
nales y dolosos, pero no los preordenados. c) ,Tesis de Fon-
tán Balestra: en el artículo 165 no están incluidos los homi-
cidios culposos y preterintencionales; sí, los dolosos. d) Tesis
de Creus: todos los homicidios que no caen en el artículo
80, inciso 7°, quedan comprendidos en el artículo 165; cul-
posos o dolosos.~ 4. ¿A quién se Tefiere el término "homi-.
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cidio"? La víctima del robo, terceros y partícipes como su-
jetos activos ocasionales ~ 5. Consumación y tentativa. ~ 6.
Comunicabilidad. ~ 7. La participación .

Art. 166. [ROBO AGRAVADO]. - A) Robo calificado por lesiones. ~ 1.
Evolución del régimen. ~ 2. La rela:ción existente entre los
artículos 165 y 80, inciso 7°, por un lado, y los artículos 166,
inciso 1°, y 92, por el otro. El robo y las lesiones. B) Robo
calificado por el medio, por el lugar o por el número. 9 3.
Robo "con armas". 9 4. Agravante genérica por uso de
arma de fuego. 9 5. Concepto de arma. 9 6. Lás nuevas
figuras del robo con armas. a) La aparición del arma de
fuego dentro del artículo 166, inciso 2°, y su compatibilidad
distintiva con el concepto arma. b) El arma' de fuego cuya
aptitud para el disparo no pudiera tenerse por acreditada.
c) El arma de utilería. d) La pena de la tentativa según la
reforma. e) El concurso. Criterios que subsisten Juego de
la ley 25.882. 9 7. Robo en despobl¡¡.do y en banda. "l)
Despoblado. b) En l::-anda. S 8. No concurrencia de agra-
vantes en concurso ; o •••• ".'"

Art. 167. [ROBO CALIFICADO POR EL LUGAR; POR EL LUGAR Y EL NÚMERO

DE INTERVINIENTES; pOR EL MODO Y EL LUGAR; POR CONCURRIRLAS CIR-

CUNSTANCIAS DEL HURTO CALIFICADO]. - 9 1. Evolución legal.
9 2. Robo en despoblado y robo en poblado y en banda.
a) Despoblado. b) Poblado y en banda. 93. Robo con
efracción. a) Perforación 0 fractura. b) Pared, cerco, te-
cho o piso, puerta o ventana. c)Lugar habitado. d)
Dependencias inmediatas. 9 4. Robo por concurrir las cir-
cunstancias del hurto calificado (artículo 163~CódigoPenal).
9 5. La relación concursal con la privación ilegítima de
libertad y con la resistencia a la autoridad. Violación de do-
micilio ; ; ;..................................................•.........

Art. 167 bis. [AGRAVACIÓN POR LA CONDICIÓN DEL AUTOR]. -9 1. Na-
turaleza de la agravante , .

CAPíTULO 11 HIS

ABIGEATO

Art. 167 ter. [COMO AGRAVANTEDEL ROBO]. - 9 1. Aumento de la'
pena en apoderamiento de ganado y su transporte. '92. La
legislación sobre operaciones de ganado en la provincia de
Buenos Aires :oo oo .

Art. 167 quater. [ABIGEATO AGRAVADO]. ~~ 1. Incremento ,de las
penas : ¡ ••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••
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CAPíTULO III

EXTORSIÓN

Art. 168. [EXTORSIÓNPROPIAMENTEDICHAY EXTORSIÓNDOCUMENTAL].-
S 1. Bien jurídico ofendido. A) E:xtorsi6n propiamente di-
cha. 1) Caracterizaci6n. S 2. Intimidación y disposición pa-
trimonial. S 3. El mal amenazado. -S 4. La intimidación
es un medio puramente psíquico. S 5. Menor limitación en
la intimidación de la extorsión. S6. Diferencia entre "in-
timidación" y "coacción~' del artículo 34, inciso ZO. 2) Si-
mulación de autoridad ,pública o falsa orden de ésta. S 7.
Simulación y usurpación. Falsa orden de la autoridad y
falsificación. S 8. Extorsión. Diferencias con exacciones
ilegales, concusión, estafa, robO y delitos de .coacción (ari1e~
nazascalificadas).3) La obligaci6n. S 9. Entregar, en-
viar, depositar o poner a disposición. S 10. Cosas, dinero,
documentos que produzcan efectos jurídicos. B) Extor-
si6n documental. 1) Caracterizaci6n. SIL Los mismos
medios del ari.ículo 168, párrafo 1°, más la violencia. 2)
El documento. S 12. El documento: suscripción y destruc-
ción. S 13. El documento "en blanco". S 14. Documen-
to nulo. _S 15. Documento de obligación o de crédito. S 16.
Relación concursal de la extorsión (artículo 168, párrafo 1°)
con la privación ilegítima de libertad 196

Art. 169. _[CHANTA.(Eo EXTORSIÓNMEDIANTEAMENAZASDE IMPUTACIO-
NESCONTRAELHONORo DEVIOLACIÓNDESECRETOS].- S L Nombre
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S 3. Especificidad del delito en relación con el artículo
168. Diferencia: por los medios. S 4. Materialidad del he-
cho. Veracidad o falsedad de ,las imputaciones contra el ho-
nor. S 5. El honor y el secreto. S 6. Cuantía delictual del
chantaje , ,.......................... 222

Art. 170. [SECUESTROEXTORSIVO].- S L Configuración. S 2. El
pago del rescate como condición de la libertad. S 3. Rela-
ción entre secuestro extorsivo y privación ilegítima de liber-
tad. S 4. Caracteres. S 5. El rescate. S 6. Relación con
la exacción ilegal y la concusión. S 7. El delito imposi-
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Art. 171. [EXTORSIÓNMEDIANTESUSTRACCIÓNDE CADÁVERES].- S L
Denominación del delito. S 2. Crítica a la regulación

CAPíTULO IV

ESTAFAS Y OTRAS DEFRAUDACIONES

Art. 172. [EL ARDID O EL ENGAJ\lO].- A) Caracterizaci6n. S 1.
Defraudación, estafa y fraude. S 2. Bien jurídico protegido,
concepto y clasificación. S 3. Conducta punible. Concep-
to de estafa. B) Elementos de la estafa. S 4. Necesaria in-
terrelación. 1) El ardid. S 5. Ardid Yengaño. Concepto.
S 6. Dolo. S 7. Idoneidad del ardid. La "mise en scene"
y la trama burda. Eficacia del medio empleado. S 8. La
simple mentira. El silencio. S 9. Incumplimiento contrac-
tual. Promesa de prestación futura. 2) Error. S 10. Con-
ceptO. S 11. Error, ignorancia y negligencia de la víctima.
S 12. Aparatos mecánicos y electrónicos. 3) Disposici6n
patrimonial. S 13. Concepto y contenido del patrimonio.
S 14. El perjuicio. C) Ejemplificaci6n normativa. S 15.
Modos de comisión. S 16. Nombre supuesto. S 17. Ca-
lidad simulada. S 18. Falsos títulos. S 19. Influencia
mentida y artículo 173, inciso 10. S 20. Abuso de confian-
-za.S 2L Apariencia de bienes, crédito, comisión, empresa
o negociación. D) "!ter criminis". S 22. Actos preparato-
rios. S 23. Consumación. S 24. Tentativa. S 25. Delito
imposible, E) Casos especiales de estafa. S' 26. -Estafa pro:
cesal. S 27. "Petardismo" o "gorronería". S 28. Estafa co- -
metida con cheques. S 29. Estafa con tarjetas de crédito.
S 30. Estafas mediante procedimientos mecánicos, informá-
ticos o automatizados. F) Diferencias con otr(Js -delitos. S 31.
Diferencias con el robo, hurto, usurpación y extorsión. G)
Casos de concurso. _S 32. Concurso aparente de feyes. S 33.
Concurso ideal. S 34. Concurso real 237

Art. 173. [CASOS ESPECIALESDE DEFRAUDACIÓN].- A) Defraudaci6n
en la sustancia, calidad y cantidad de las cosas. S 1. Con-
ducta punible. B) Retenci6n indebida u omisi6n de réstituir
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supuestos del delito. S 4. Conductas punibles. S 5. La
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trato simulado Y falsos recibos. S 10. Conducta punible. G)
Administración infiel o fraudulenta. S 11. Abuso y quebran-
tamiento de la fidelidad. S 12. AdministraCión, manejo y
cuidado. S 13.. Sujeto activo. S 14. Relación jurídica "in-
terna". S 15. Infidelidad y abuso. a) Quebrantamiento de
la fidelidad. b) Abuso defraudatorio. S 16.. Culpabilidad.
S 17. ¿Delito único o reiterado? H) Suprésión .de documen-
tos. S 18. Conducta punible. I) Estelionato. S 19. El
delito de estelionato: S 20. Bienes propios. S 21. Ardid,
engaño y silencio. S 22. Bienes total o parcialmente aje-
nos. S 23. Bienes muebles e inmuebles. J) Remuneración
pretextada y la "venta de humo". S 24. Pretexto de remune-
raciones debidas punibie. K) Desbaratamiento de derechos
acordados. S 25. Delito de dos tramos: bienes sobre los
que puede recaer. S 26. Modos comisivos. S 27. Conduc-
tas punibles. S 28. Autor. S 29. El perjuicio. S 30. Dolo.
S 31. Casuística. L) Defraudaciones vinculadas a fideico-
misos, fondos comunes de inversión y contratos de leasing.
S 32. Presupu~stos del delito. S 33. 'Dominio fiduciario y
fideicomiso. S 34. Fondo común de inversión. S 35. Con-
tráto de leasing. S 36. Autores y conductas punibles. M)
Subasta extrajudicial hipotecaria fr.audulenta. S 37: Régimen
especial de ejecución extrajudicial hipotecaria. S 38. Suje-
tos, Conductas punibles. S 39. Defraudación del tenedor
de letras hipotecarias , .

Art. 174. [DEFRAUDACIONES AGRAVADAS]. - A) Estafa de seguros.
S 1. Presupuestos. S 2. Sujetos. S 3. Materialidad.
S 4. Elemento subjetivo. S 5. Relación con otras figuras.
B) Captación de incapaz,S' 6. Apartamiento de los medios
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Los sujetos. S 9. Necesidades, pasiones e inexperiencia del
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Fraude en la sustancia, calidad o cantidad de los materiales.
S 18. Sujetos. S 19.. Acción típica. S 20. El peligro como
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